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1667 ORDEN de 10 de diciembre de 1982 por la que se 
modifican Centros públicos de Educación General 
Básica y Preescolar en las provincias de Albacete, 
Avila, Badajoz, Baleares, Burgos, Cádiz, Granada, 
León, La Rioja, Madrid, Palencia, Las Palmas, Se- 
govia, Teruel, Toledo, Valencia y Zaragoza.

limo. Sr.: Vistos los expedientes y las correspondientes pro
puestas e informes de la Dirección Provincial del Departamento 
e Inspección de Educación Básica del Estado.

Teniendo en cuenta que en todos los documentos se justi
fica la necesidad de las variaciones en la composición actual 
de los Centros públicos de Educación General Básica y Prees
colar,

Este Ministerio ha dispuesto:
Modificar los siguientes Centros públicos que figuran en el 

anexo.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 10 de diciembre de 1082.—P. D. (Orden ministerial 

de 27 de marzo de 19821, el Subsecretario de Educación y 
Ciencia, Antonio de Juan Abad.

limo. Sr. Director general de Educación Básica.
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1668 ORDEN de 11 de diciembre de 1982 por la que se 
ponen en funcionamiento Centros públicos de Edu
cación General Básica y Preescolar en la provincia 
de Madrid.

limo. Sr.: Vistos los expedientes y las correspondientes pro
puestas e informes de la Dirección Provincial del Departamento 
e Inspección de Educación Básica del Estado.

Teniendo en cuenta que en todos los documentos se jus
tifica tanto la necesidad de las variaciones en la composición 
actual de los Centros públicos de Educación General Básica y 
Preescolar como la puesta en funcionamiento de los nuevos 
Centros,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero —Poner en funcionamiento los Centros públicos que 

figuran en el anexo I.
Segundo.- Modificar los Centros públicos que se relacionan 

en el anexo 11.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.

Madrid, 11 de diciembre de 1682 — P. D. (Orden ministerial 
ie 27 de marzo de 1B82). el Subsecretario de Educación y Cien- 

i¡i José Torroblanra Prieto.
limo. Sr. Director general de Educación Básica.


